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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DF.L CONSEJO DE. MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GORIFJINO DE i A PROVINCIA

IXF.

BURGOS.

Gaceta núm. 65.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Real Decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oído el. Consejo de Estado y con arreglo- 
á la autorización concedida al Gobierno 
por el arl. 10 de la ley de 28 de Ene
ro de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede á D. Luis 

Galio, D. Juan Pombo, D. Isidro Cas
tañedo, D. Salvador Quintana, D. Be
nito Perojo, D. Felipe Díaz, D. José 
Alejandro Bustamanle, D. Antonio Ca
brero, D. Juan Maria Izluela, D. José 
García Alvaro y D. Luis lluiz de la Es
calera, del comercio de la ciudad de 
Santander, por si y en representación 
de los accionistas de la sociedad anóni
ma titulada Crédito cántabro, la autori
zación, que han solicitado para fundar 
dicha compañía con el expresado titulo, 
y con arreglo á la ley de 28 de Enero 
de 1856 y á lasque rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
será de 40 años, á contar desde el dia 
de su constitución definitiva-

Art. 3." La Sociedad tendrá su do
micilio en Santander, y podrá establecer 
agencias en cualquier punto do la Pe
nínsula y posesiones españolas.

Arl. 4.° El capital de la Sociedad 
será de 72 millones de reales, represen
tados por 36.000 acciones de á 2.000 
reales cada una, divididas en séries. La 
primera serie de acciones será de 12.000 
que se emitirán inmediatamente, satis
faciéndose por los accionistas el 30-por 
i00 de su valor.

Art. 5.” La Sociedad de Crédito 
cántabro será administrada por una 
Junta de gobierno compuesta de 12 in
dividuos, nombrados por la general de 
accionistias, cuyo ejercicio durará tres 
años, renovándose por terceras parles 
en cada uno. Dicha Junta de gobierno 
nombrará el Administrador de la coru
lla ñia.

Art. 6.° En la primera Jimia gene
ral de accionistas que se celebre para 
la constitución definitiva de la Sociedad, 
se procederá al nombramiento de los 
individuos que han de formar la de go
bierno, acordándose la retribución que 
ha de disfrutar con arreglo á lo deter
minado en los estatuios de la compañía.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Minitro 
do Hacienda, Pedro Salaverria.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros y con 
lo propuesto por el de Estado, ha tenido 
á bien aprobar los adjuntos estatutos y 
reglamento para el régimen y adminis
tración de la Sociedad anónima titulada 
Crédito cántabro, mandando en su con
secuencia que se publiquen en la Gaceta, 
conforme á lo prescrito en el arl. 9.° de 
la ley de 28 do Enero de 1856. Al pro
pio tiempo se ha dignados. M. resolver 
que la constitución definitiva de la refe
rida compañía quede aplazada hasta que 
se realice el capital social con que debe 
fundarse, en el plazo y en la forma pre
venida en el artículo 6.° de la menciona
da ley y en el 25 del reglamento de 17 
de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de, tos interesados y 
demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V'. S. muchos años. Madrid l .° 
de Marzo de 1861.—Salaverria.
Sr. Gobernador de la provincia de. San

tander.

ESTATUTOS
Y REGLAMENTO DE LA SOCIEDAD CREDITO 

CÁNTABRO.

TÍTULO I.

Constitución, denominación, domicilio y 
objeto de la Sociedad.

Artículo l.° Se crea una Sociedad 
mercantil anónima, con arreglo á la ley 
general sobre Sociedades de crédito de 
28 de Enero de 1856, y á las que rijan 
en lo sucesivo.

Art. 2.° La Sociedad se denominará 
Crédito cántabro. Su duración se lija en 
40 años, á contar desde el dia de su 
constitución definitiva.

Art. 5.° La Sociedad tendrá su do
micilio en la Ciudad de Santander. Po
drá establecer agencias en cualquier pun
to de la Península y posesiones Españo
las

Art. 4.° Las operaciones de la So
ciedad podrán e (tenderse á los objetos 
siguientes:

1. “ Suscribir ó contratar emprésti
tos con el Gobierno, Corporaciones pro
vinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones 
de toda clase de empresas industriales ó 
de crédito. No podrá comprar ni vender 
efectos públicos á plazo, ni dedicar á su 
adquisición al contado mas do la mitad 
de su capital efectivo.

2. ° Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales de riego y de 
navegación, fábricas, puertos, dársenas,

[ alumbrado, desmontes, desagües, rotu
raciones y cualesquiera otras empresas 
industriales ó de utilidad pública, con 
arreglo á la legislación vigente, á cada 
una de ellas en la época de su estable
cimiento. No podrá hacer especulación 
alguna sobro minas, de cualquiera clase 
y condición que ellas sean. Podrá, sin 
embargo, celebrar convenios con em
presas mineras, siempre que reciba en 
garantía objetos ó valoresá satisfacción.

5.°  Tomar á su cargo la fusión y 
trasformacion de toda clase de socieda - 
des mercantiles, y la emisión de accio
nes ú obligaciones de las mismas.

4. ° Administrar, recaudar ó arren
dar toda clase de contribuciones y em
presas de obras públicas, y ceder ó ejecu
tar los contratos suscritos al -efecto con 
la aprobación del Gobierno.

5. ° Emitir obligaciones de la Socie
dad por una cantidad igual á la que se 
halle empleada y exista representada 
por valores en cartera á consecuencia de 
las operaciones de que tratan los párra
fos anteriores.

6. ° Vender ó dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones ad
quiridos por la Sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente.

7. ° Prestar sobre efectos públicos, 
I acciones ú obligaciones, géneros, frutos,
■ cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 

cargamentos y otros valores, y abrir 
créditos en cuenta corriente, recibiendo 
en garantía efectos de igual clase. Los 

| préstamos que la Sociedad haga sobre 
i sus" propias acciones río podrán exceder 

i del 10 por 100 de! Capital efectivo dé la 
I Sociedad, del 60 por 100 del valor que 
: estas tengan en la plaza y del término 
' de dos meses.

8. ° Efectuar por cuenta de otras so
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos, y ejecutar cualquiera otra ope
ración por cuenta agena.

9. ° Recibir en depósito toda clase 
de valores en papel ó metálico, y llevar 
cuentas corrientes con cualesquiera cor
poraciones, sociedades ó personas.

TÍTULO II.
¡ Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 5.° El capital de, la Sociedad 
será de 72 millones de reales, represen
tados por 56.000 acciones de 2000 iv 
cada una. Dichas acciones serán dividí 

i das en séries, cuya emisión se verificará 
i en virtud de acuerdo de la Junta de Go

bierno.
Art. 6.8 La primera"serie será de 

12.000 acciones que quedarán suscrita-, 
según la escritura social, \ se emitirán 

.inmediatamente.
Arl. 7.° Las restantes se irán emi 

tiendo sucesivamente, según lo exyan 
i las necesidades de la Sociedad, en, tan- 
I tas séries como se crea conveniente á 

juicio de la Junta de Gobierno.
La emisión nunca podrá verificarse 

por un precio menor del valor nominal 
que representa la acción.

A medida que las emisiones se vayan 
realizando, el capital social queda obli
gado á garantizar todas las operaciones 
de la Sociedad, tanto las pendientes a la 
época de la emisión, como las que ulte
riormente: se emprendieren.

Arl. 8.° Las acciones serán al por
tador en títulos de una, 5 y 10 acciones-, 
emanarán de un libro de registro desta
lones; estarán numeradas correlaliva- 

I mente, y llevarán la firma del Presiden
te, del Director de turno y del Admi
nistrador, con el sello de la Sociedad.

Podrán cotizarse y negociarse oficial
mente en las Bolsas del reino desde su 
emisión, y tendrán la consideración de 
los fondos públicos para los efectos de la 
contratación.

No tendrá efecto contra tos cedenles 
de estas acciones lo dispuesto en el arl. 
285 del Código de Comercio, que dice 
asi: «Los cedentes de las acciones ins
critas en la compañía anónima que no 
hayan completado la entrega total del 
importe de cada acción, quedan garantes 
a! pago que debieran hacer los cesiona
rios cuando la Administración tenga de
recho á exigirlo.»



Art 9.° Todo accionista podrá de
positar sus títulos en la caja social, re
cibiendo en cambio un resguardo nomi
nal. La Junta de Gobierno resolverá la 
forma del resguardo y las condiciones 
del depósito. '

Art. 10. La cesión de las acciones 
se verificará por la simple entrega de 
los titulos.

Art. 11. Las acciones son indivisi
bles, y al poseedor corresponden todos 
los derechos que procedan de ellas. Res
pecto á las acciones, cupones ú obliga
ciones que se extravíen, se estará á lo 
que dispongan las leyes.

Art. 12. El importe de las acciones 
podrá hacerse efectivo en Santander en 
la caja de la Sociedad, y en las agencias, 
si así lo determinare la Junta de Go
bierno.

El pago de los dividendos pasivos se 
anunciará siempre con 60 dias de antici
pación á lo ménos, insertándose el auncio 
en los periódicos de Santander y en la 
Gaceta de Madrid.

Ar. 15. El primer pago será del 30 
por 100 del importe de cada acción, sa
tisfaciéndose desde luego el 3 por 100, 
y el 27 por 100 restante dentro de los 
50 dias do la aprobación oficial de estos 
estatutos.

te en su administración, debiendo, para 
ejercitar sus derechos, conformarse y 
atenerse á los inventarios sociales y á las 
resoluciones de las Juntas generales con
formes con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la So
ciedad emita con arreglo al párrafii 5.° 
del art. 4.c de la ley serán al portador 
y á plazo fijo que no podrá bajar de 60 
dias, con la amortización é intereses que 
se determinen.

Interin no se haya realizado pqr com
pleto el capital de ¡a Sociedad,.esta solo 
podrá omitir el triple de la parle reali
zada en obligaciones á vencimientos dé 
más de un año, y cinco veces su impor
te cuando el capital se haya realizado 
por completo.

La suma de las obligaciones á plazos 
menores de un año, unida á la de las 
cantidades recibidas en cuenta corriente, 
no podrá en ningún caso exceder del do
ble del capital efectivo de la Sociedad.

TÍTULO III.

De la Junta de gobierno.
Art. 19. La Sociedadvserá regida 

por una Junta de gobierno compuesta de 
12 individuos de entre los' accionistas, 
nombrados por la Junta general.

Art. 20. Cada individuo de dicha
Los pagos sucesivos se harán en las 

épocas que fije la Junta de Gobierno, no 
pudiendo exceder cada dividendo del 20 
por 100, y debiendo mediar de uno á 
otro á lo menos el término de 60 dias.

Los titulos que no contengan la ano
tación correspondiente de haberse efec
tuado los pagos anteriores, quedarán 
fuera de circulación.

Art. 14. Los pagos se anotarán su
cesivamente en el mismo titulo de ac
ción.

Art. 15. Las acciones cuyos divi
dendos no hayan sido satisfechos en las 
épocas fijadas para ello, quedan de de
recho caducadas, sin necesidad de nin
guna declaración, ni de la Intervención 
de ningún Juez ni Autoridad.

La Junta de Gobierno está autorizada 
para vender cuando y en la forma que 
crea conveniente, y por medio de un 
agente de Bolsa ó corredor Real de cam
bios, las acciones que se encuentren en 
el precitado caso, expidiendo al efecto 
titulos por duplicado, quedando en su 
consecuencia anuladas las anteriores.

los números de ella se publicarán en 
los periódicos de Santander y Gaceta de 
Madrid 15 dias antes de ejecutar su 
enagenacion.

El producto que se obtenga de la ven
ta de acciones caducadas se aplicará el 
pago de los descubiertos en que se ha
llasen, entregándose el sobrante, si lo 
hubiere, al tenedor que fuere de e*llas 
al incurrir en la caducidad, con deduc
ción de los intereses de 6 por 100 anual 
correspondiente al tiempo trascurrido 
desde el vencimiento al de la venta.

Si ánles de venderse las acciones ca
ducadas solicitasen sus anteriores tene
dores adquirirlas nuevamente, podrá la 
Junta de Gobierno concedérselo, abo
nando en este caso el interés de 6 por 
100 anual correspondiente al tiempo de 
la demora uel pago.

Art. 16. La suscricion ó posesión 
de una ó más acciones lleta consigo la 
obligación de someterse á los estatutos 
y reglamento de la Sociedad y á ios 
acuerdos de la junta general.

Los tenedores de acciones están úni
camente obligados á‘ salirfacer el valor 
representativo délas mismas en las épo
cas que se reclamen.

Art. 17. Los herederos y acreedo
res de un accionista no pueden por nin
gún 'motivo exigir que se intervengan ni 
retengan los bienes ni valores de la So
ciedad, ni pedir su división ó venta- 
judicial. ni mezclarse nada absolutamen-

Junla debe depositar, dentro de los ocho 
días siguientes al de su nombramiento, 
en la caja de la Sociedad 100 acciones, 
que cangeadas por otras tantas extendi
das en papel de forma y color diferente, 
quedarán inenajables durante el tiempo 
de sus cargos.

Art. 21. Anualmente en la primera 
sesión, que despues de la Junta generala, 
celebre la de gobierno, elegirá de entre 
sus individuos un Presidente y un Vice
presidente.

En caso de ausencia ó enfermedad de 
alguno de ellos, serán reemplazados pol
los demás individuos de la junta, según 
el orden de sus nombramientos.

En la misma primera sesión nombra
rá la Junta de gobierno una comisión 
directiva, compuesta de tres de sus in
dividuos, de los cuales uno será reem
plazado cada mes, turnando lodos, in
cluso el Presidente.

El de nombramiento más antiguo en
tre los.fes que componen la comisión 
directiva ejercerá el cargo de Director 
de turno durante el mes que le esté asig
nado, para llevar la firma en los actos 
marcados por estos estatutos.

En caso de ausencia de uno do ellos, 
deberá reemplazarle el nombrado para 
el mes inmediato.

Art. 22. Los.cargos de los indivi
duos de la Junta durarán tres años, re
novándose por terceras partes lodos los 
años, y no podrán ser reelegidos sin que 
medie el intervalo de uno.

La primera renovación se efectuará al 
cuarto año de constituida la Sociedad, 
saliendo los cuatro individuos que de
signe la suerte en esta y en la segunda 
renovación.

Art. 25. En caso de defunción, re
nuncia ó impedimento permanente de 
alguno de sus individuos, la Junta de 
gobierno le reemplazará provisional
mente hasta la primera junta general. 
Pero si por una de las causas expresadas 
el número de individuos propietarios se 
redujesatá siete, se convocará inmedia
tamente Junta general á fin de elegir los 
individuos necesarios para completar la 
de gobierno.

Las funciones de estos últimos no du
rarán más tiempo que el que debía dib 
rar el de los individuos á quienes reem
placen.

Entretanto se reune la Junta general, 
los de la de gobierno que sigan en sus 
cargos continuarán desempeñando los 
negocios corrientes de la Sociedad:

Art. 24. La retribución de que de

ban gpzar los individuos de la junta de 
gobierno se fijará por la pimera Junta ge
neral de accionistas. Para tener derecho 
á esta remuneración será preciso haber 
asistido asiduamente durante las tres 
cuartas partes det año al desempeño de 
sus. cargas.

Ar-k 25'. La Junta de gobierno se 
reunirá en el domicilio social tantas ve
ces coiúo lo exija el interés de la Socie
dad, y á lo ménos una á la semana, 
y también siempre que uno de sus indi
viduos lo pida.

Los acuerdosi.se tomarán por mayoría 
absoluta de los individuos presentes: en 
el caso de empate, el voto del Presiden
te será decisivo; y para que haya acuer
do, se necesita la concurrencia de siete 
individuos, y cuando no excedan de es
te número, que estén conformes y uná
nimes cuatro de ellos.

Para, acordar dividendos pasivos y 
emisión" de acciones ú obligaciones de la 
Sociedad se necesita la concurrencia y 
conformidad de dos terceras partes de la 
totalidad de los individuos de la Junta 
de Gobierno.

Cualquiera de sus individuos podrá 
hacer constar su voto particular en el 
acta de las sesiones, que deberá ser fir
mada por el Presidente y todos los indi
viduos que tomen parte en la delibera- 

. cion.
Las copias ó extractos de dichas actas 

para que se tengan por auténticas han de 
ser firmadas por el Presidente ó aquel 
de los individuos que ejerza sus funcio
nes y el Secretario.

Art. 26. La Junta de Gobierno, co
mo representante de la Sociedad, tendrá 
las más amplias facultades para la Ad
ministración de los negocios de la mis
ma . En consecuencia la corresponde:

1. ° Acordar toda creación ó emisión 
de acciones ú obligaciones de la Sociedad 
dentro de los limites prescritos por estos 
estatutos. /

2. ° Resolver todas las proposiciones 
que hayan de hacerse para subastas, 
empréstitos cobranzas, administración ó 
arrendamientos de contribuciones y para 
hacerse cargo de empresas industriales.

5.° Acordar la creación ó supresión 
de agencias.

4. ° Determinar los condiciones ge
nerales de descuentos, préstamos y deT 
pósitos en garantía.

5. ° Nombrar Administrador de la 
Sociedad, fijar el sueldo y obvenciones 
que ha de disfrutar, y determinar la 
fianza que ha de depositar en la caja so
cial como garantía de su cargo.

6 0 Formar cada año las cuentas que 
deban presentarse á la junta general.

7. ° Fijar provisionalmente el divi
dendo activo que haya de hacerse á los 
accionistas.

8. ° Determinar toda suscricion, ad
quisición, venta, compra, cambio de 
efectos públicos, de acciones ú obligacio
nes, toda apertura de créditos y cuentas, 
compromisos, sustituciones, reembolsos 
de fondos, embargos y otorgamiento ó 
rescicion de todas las escrituras hipote
carias, consintiendo en su cancelación, 
esté ó no realizado el pago.

9. ° Acordar la adquisición de edifi
cios en que haya de establecerse la So
ciedad y sus dependencias, como tam
bién la compra de muebles y todos los 
gastos necesarios á dicho objeto, sea en 
su domicilio ó en las agencias.

10. Fijar los gastos de la Adminis
tración.

11. Autorizar previamente la com
parecencia de la Sociedad en cualesquiera 
Tribunales ó Juzgados-, ya como adora, 
ya como demandada.

12. Formar los reglamentos interio
res de la Sociedad.

15. Nombrar el Secretario de la 
I Junta y fijar su sueldo.

14. A propuesta del Administrador, 
nombrar ó separar á todos los agentes 
y empleados de.la Sociedad; fijar sus 
atribuciones, deberes, sueldos y grati
ficaciones, como también la fianza que 
deban prestar en su caso, y la devolu
ción á su tiempo.

15. Presentar todos los años á la 
junta general de accionistas la memoria 
relativa á las cuentes y situaciones de 
los negocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no 
podrá acordar sobre los puntos especial
mente comprendidos en el articulo an
terior sin que hayan tomado parte con 
su voto las dos terceras partes de la 
totalidad de sus individuos.

Art. 28. La Junta puede delegar 
sus poderes en lodo ó en parle para un 
objeto determinado; y en caso de ne
cesidad, podrá también delegar pro
visionalmente en uno de sus individuos 
Jas funciones de Administrador.

Art. 29. La comisión directiva de
berá asistir diariamente á las oficinas 
de la Sociedad en las horas que fije el 
reglamento interior para vigilar ó inspec
cionar todas las operaciones de la 
misma.

Concederá ó negará, según los acuer
dos de la Junta de gobierno, los descuen
tos, anticipos sobre depósitos y otros 
valores que se soliciten, y resolverá so
bre las operaciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convoca
ción de la Junta de gobierno siempre 
que lo crea conveniente ó lo exija algún 
asunto de interés.

Resolverá con el Administrador las 
dudas ó casos que este crea oportuno 
consultarle, y que por su poca importan
cia no exijan la convocación déla Junta, 
pero deberá dar cuenta de ellas en la 
primera sesión que celebre.

Art. 30. Las atribuciones del Ad
ministrador serán las sigientes:

1 .a Asistir á las deliberaciones de 
la Juta de gobierno con voz consultiva, 
y proponer en ella todos aquellos asun
tos y convinaciones que su celo le ins
pire en favor de la Sociedad.

2. a Representar á la Sociedad en 
todas las oficinas, Juzgados y Tribuna
les, salvo el caso en que dicha Junta 
hubiese dispuesto lo contrario.

3. a Ejecutar con la misma condición 
los acuerdos de la Junta, proponer el 
nombramiento de separación y asigna
ción de todos los empleados, suspendien
do en su caso, de acuerdo con la comi
sión directiva, á los que juzgase oportu
no, dando cuenta á la Junta en la prime
ra reunión que deba celebrar.

4. a Llevar y firmar la correspon
dencia de la Sociedad, y vigilar que la 
contabilidad se lleve en la forma ({ue 
previene el Código de Comercio.

Art. 31. Los traspasos de ventas y, 
efectos públicos pertenecientes á la So
ciedad, los contratos de compras, ventas 
y cambios de fincas, las cartas de pago, 
transacciones, contratas, las obligacio
nes, las certificaciones de depósito, y 
generalmente todos los actos que . com
prometan á la Sociedad, deben ser fir
mados por el Director de turno y el Ad
ministrador, á ménos que haya una de
legación expresa de la Junta de gobier
no á favor de uno solo de estos, ó de 
otra persona cualquiera.

Art 32. La Junta de gobierno po
drá separar á dicho Administrador si lo 
juzga útil para los intereses de la So
ciedad.

Art. 53. El Administrador de la So
ciedad, en los casos de enfermedad’ó 
ausencia precisa, deberá nombrar per
sona idónea que le sustituya, bajo su 
responsabilidad, y á satisfacción de la 
Junta de gobierno.

Art. 54. Son deberes del Secretario:
I."  Asistir á las Juntas generales,. 

acuerdosi.se


sesiones de la de gobierno y de la comi
sión directiva.

2.°  Extender y firmar las actas.
5.°  Arreglar y custodiar eharchivo, 

entregando por inventario y bajo recibo 
al Administrador los documentos que le 
reclame, mediante orden del Director de 
turno.

4. ° Formar la plantilla del Archivo 
y Secretaria, sometiéndola á la aproba
ción de la Junta de gobierno para el 
nombramiento de sus empleados.

5. ° Trasladar los acuerdos á quien 
corresponda.

6. ° Redactar los informes, docu
mentos y memorias sobre asuntos de la 
Sociedad.

7. n Desempeñar las comisiones que 
se le confieran y sean conformes á la 
naturaleza de su destino.

Art. 55. Los individuos de la Junla 
de gobierno no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la So
ciedad en el ejercicio de sus funciones 
dentro de los limites que se marcan en 
los estatutos; pero son sin embargo res
ponsables para con la misma Sociedad 
de sus acuerdos y actos, cuando por ha- 

’berse excedido do los límites de su man
dato se hubiesen causado perjuicios.

TÍTULO ÍV.

De la Junta general de accionistas.
Art. 36. La Junta general consti

tuida legalmente representa la totalidad 
de los accionistas.

Art. 37. Se compondrá de todos los 
accionistas que posean á lo menos 20 
acciones: los que aspiren á hacer parte 
de ella, depositarán en la caja de la so
ciedad ó en la de las agencias, si asi lo 
acordare la Junta de gobierno, las ac
ciones que les dén derecho para ello, 
15 dias ántes de la reunión de la junla 
general.

Un resguardo provisional y nominal 
expedido por la Caja con las formalida
des que acuerde la Junla de gobierno, 
acreditará el día y hora en que se hu
biere verificado el depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionis
tas que lo pidan la lista de los que ten
gan el derecho de concurrit á la junta y 
la de los elegibles.

Art. 38. El derecho de asistencia á 
la Junta general no puede delegarse sino 
en otro accionista que tenga derecho 
propio de asistir.

Art. 39. Las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones y los esta
blecimientos públicos que tengan derecho 
de asistencia podrán sor representados 
par sus maridos, sus tutores ó curado- i 
res y por sus Administradores respecti
vos, con tal que presenten poderes ú 
otra autorización bastante para tomar 
parle en las deliberaciones de la junta.

Art. 40. La junta general ordinaria 
se celebrará lodos ios años en el mes de 
Febrero en el domicilió de la Sociedad.

Se reunirá extraordinariamente, siem
pre que la Junta de gobierno lo juzgue 
necesario, en el caso previsto en el ar
ticulo 23, y cuando lo reclamen por lo 
ménos 10 accionistas que posean entre 
lodos la décima parte de las acciones 
omitidas.

Art. 41. Las convocatorias se anun
ciarán 30 dias á lo ménos antes de la 
reunión por avisos que se insertarán en 
los periódicos designados en el art. 12.

Art. 42. La Junta quedará constitui
da siempre que los individuos presentes 
ó representados estén en numero de 4Ó 
lo ménos, y reunan un número de accio
nes que representen la mitad más 10 de 
las emitidas.

Art. 43. Si no se reuniera número 
suficiente de accionistas para la celebra
ción de la primera Junta, se citará nue
vamente con el intervalo de 15 dias. En 

este caso quedará constituida la segunda 
junta, y deliberará válidamente cualr 
quiera que sea el número de individuos 
que se reunan y de acciones que repre
senten, pero no podrán ocuparse mas 
que de los asuntos para que hubiesen si
do convocadas.

Art. 44. El Presidente do la Junta 
de gobierno lo será también de la Junla 
general, y á falta de este, el individuo 
que haya designado la de gobierno. Ejer
cerán las funciones de escrutadores los 
tibs mayores accionistas presentes; y en 
caso de no prestarse á ello, los que les 
sigan por su orden en la lista. El Secre
tario de la Junla de gobierno lo será de 
la general de accionistas.

Art. 45. Los acuerdos se lomarán 
por mayoría absoluta dé votos, contán
dose al efecto los accionistas presentes 
y los que estén representados.

Cada 20 acciones dan derecho á un 
vote, sin que nadie pubda tener mas de 
10 votos, sea cual fuere el número de 
acciones que posea; pero cualquiera de 
los accionistas podrá ejercer el derecho 
de todos aquellos que íe hayan encarga
do la representación, siempre que no ex
ceda por cada uno de los representados 
de los 10 votos que van designados.

Art. 146. El orden y objeto de la 
discusión serán fijados por la Junta de 
gobierno. No podrán discutirse mas (pie 
las proposiciones que esta presente y las 
que hayan sido entregadas á la misma 
á lo ménos cinco días ántes dél indicado 
para la reunión de la junta por 10 ac
cionistas que tengan derecho de asistir 
á ella.

Cualquiera nueva proposición que du
rante la junta so haga por algún ' accio
nista, pasará á informe de la Junta de 
gobierno, y no podrá ser objeto de deli
beración hasta que aquella emita su 
diclámen sobre ello.

En la discusión no podrá ningún ac
cionista usar de la palabra más que dos 
veces sobre el asunto de que se trele, 
aunque sea á título dealusiones, rectifica
ciones ó por cualquier otro motivo.

Art. 47. La Junta general oirá la me
moria de la Junta de gobierno respecto 
á la situación de los negocios de la So
ciedad.

Aprobará las cuentas, si ha lugar, y. 
también la distribución de beneficios 
con sujeción á lo prevenido en estos es
tatutos y en presencia de los balances.

Nombrará los individuos de la Junla 
de gobierno que deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de 
la Junta de gobierno respecto del au
mento del capital social; á la- prolonga
ción de la existencia de la sociedad; á las 
modificaciones se que crea útil introdu
cir en los estatutos, y á la disolución 
anticipada de la sociedad si lo creyere 
necesario.

Y por último, sobre todos los demas 
puntos que la compelen conforme á las 
disposiciones especiales de estos esta
tutos.

Además de las atribuciones que se 
conceden á la junta genera! de accionis
tas, corresponde á la primera que se ce
lebre, conforme á lo dispuesto en el art. 
24, establecer la remuneración que de
ban disfrutar los individuos de la Junta 
de gobierno.

Art. 48. Las deliberaciones de la 
junta general, lomadas en conformidad 
de éstos estatutos, serán obligatorias pa
ra los accionistas ausentes y disidentes.

Art. 49. Los acuerdos de la Junla 
general constarán en actas extendidas en 
un registro especial, y serán firmadas 
por los individuos que compongan la 
mesa. Constará además en el acta la re
lación de los accionistas concurrentes I 
con el número de acciones que represen
ten y el de votos que reunan.

Art. 50. Cuando sea necesario jus- 

lificar.por cualquier causa los acuerdos i 
de la Junta general, se darán copias ó 
extractos del libro de actas por el Se
cretario de la junta de gobierno, auto
rizado por el Presidente de la misma ó 
por el que haga sus veces.

TÍTULO Y.
Inventarios y cuentas anuales.

Art. ,51. El año social principiará 
el l.° de Enero y concluirá él 51 do Di
ciembre. El primer año social compren
derá el tiempo corrido desde la consti
tución de la sociedad al 51 de Diciem
bre inmediato.

Art: 52. Al liu de cada año social 
se hará, bajo la inspección del Adminis
trador; un inventario y balance general 
del activo y pasivo de la Sociedad-, y al 
fin deí primer semestre de cada año una 
primera cuenta que determine la situa
ción de la misma.

Las cuenta^ se autorizarán por la Jun
la de gobierno.

Se someterán para su aprobación ála | 
Junta general, la que lijará el dividendo i 
despues de oir la memoria de la Junta 1 
de gobierno.

TÍTULO VI.

Repartición, de las ufilidade;.
Art. 53. Las utilidades de la com- 

pañia las constituyen los productos líqui
dos de las operaciones realizadas des
pues de deducidos los gastos y el lanío 
por ciento que deba percibir lá Junla de 
gobierno y que acuérdela primera Junta 
general de accionistas, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 47 y el tanto por 
ciento que pueda asignarse al Adminis
trador.

De estas utilidades se sacará lodos los 
años y ante, lodo la cantidad necesaria 
para dar á los accionistas el 6 por 100 
del capital que hayan desembolsado. 
Del remanente se lomará, según la de
cisión de la Junta general, el 6 por 100 
á lo ménos, ó el 20 por 100 á lo más, 
para constituir el fondo de reserva El 
residuo final sé distribuirá repartiendo 
88 por 100 á lo ménos á los accionis
tas, y el remanente en los términos y 
forma que acuerde la Junta general. La 
repartición de los beneficios se hará el 
1." de Marzo de cada año. Sin embargo, 
la Junla de gobierno queda autorizada 
para disponer un reparto á cuenta de 
los mismos.

TÍTULO VIL

Fondo de peserya.
Art. 54. El fondo de reserva se 

compone de la acumulación de las can
tidades que anualmente sé retengan de 
los beneficios, á tenor del artículo an
terior. Cuando este fondo haya llegado 
á un 10 por 100 del capital social, no 
se reservará cantidad alguna de los 
beneficios, á tenor del artículo anterior.

Cuando este fondo haya llegado á un 
10 por 100 del capital social, no se re
servará cantidad alguna de los beneficios 
con este objeto.

Si los beneficios líquidos de la Socie
dad en un año no fuesen suficientes para 
dar á los accionistas 6 por 100 de inte
rés sobre el capital desembolsado, se su
plirá lo necesario al intento del fondo 
de reserva.

Si el fondo de reservas bajase por 
cualquier causa de la suma indicada en 
el presente articulo, la Junta de gobier
no aplicará, do los beneficios líquidos, 
las cantidades necesarias para reponerle 
hasta la suma mencionada despues de 
haber repartido el 6 por 100 á los accio
nistas. La inversión de los capitales 
pertenecientes al fondo de reserva se 
determinará por la Junta de gobierno 
dentro de los límites del objeto de la - 
sociedad.

TÍTULO VIU.

Modificaciones de los estatutos.
Art. 55. A propuesta de la Junta 

de gobierno, y con aprobación del Go
bierno de S. M., que la otorgara sí lo 
estima conveniente, despues de oír al 
Consejo de Estado, podrá la Junta gene
ral hacer en los presentes estatutos las 
modificaciones que estime oportunas.

En la convocatoria deberá expresar
se el objeto de la reunión, y el acucíalo 
no será válido si no se toma por las dos 
terceras partes de los votos de los accio
nistas presentes ó representados, que ha 
de ser á lo ménos la mitad de los accio
nistas que tengan derecho de asistir á la 
junta, y que representen dos terceras 
parles del capital social.

La junta de gobierno queda de hecho 
autorizada para tomar las medidas ne
cesarias para la ejecución del acuerdó'.'

TÍTULO IX.
Disolución y liquidación de la Sociedad. 

JüRISOlCClOX'.

Art. 56. En caso de pérdida de la 
mitad del capital realizado podrá verifi
carse la disolución de la Sociedad, por 
acuerdo de. la Junla general ó por dispo
sición del Gobierno, oido previamente 
el Consejo de Estado, ántes de espirar 
el plazo establecido para su duración. 
Se aplicará á este último caso lo que 
dispone el articulo anterior respecto á 
convocación, deliberación y vohicion.

Art. 57. A la terminación de la so
ciedad ó en caso de disolución, se con
vocará la Junta general, á propuesta de. 
la de gobierno, para determinar el modo 
de liquidar, y nombrar uno ó varios li
quidadores, despues de nombrados los 
cuales cesarán los poderes de la Junla 
de gobierno y del Administrador.

Durante el curso déla liquidación, las 
facultades de la Junta general serán las 
mismas que cuando existía la Sociedad.

Art. 58/ Las cuestiones que se sus
citen entre la Sociedad y alguno ó al
gunos de sus accionistas, ó entre la Jun
la de gobierno y alguno ó. algunos de 
sus individuos, se someterán, forzosa
mente á juicio de árbitros arbitradores 
y amigables componedores, (pie serán 
nombrados y procederán con arreglo á 
lo prevenido para estos casos por el 
Código de Comercio y la ley de Enjuicia
miento mercantil, y el fallo de estos 
jueces causará ejecutoria, sin admitirse 
contra él apelación ni recurso alguno.

TÍTULO X.
De la-inspección del Gobierno sobre la 

adminstracion de la comppma.
Art. 59. La Sociedad está obligada 

¡i presentar mensualmente al Goberna
dor de la provincia un estado de su 
situación, y á remitir otro igual al Mi
nisterio de Hacienda para su inserción 
en la Gaceta.

Además, siempre que el Gobierno lo 
ordene remitirá estados de caja, cartera 
y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer 
examinar, siempre y cuando lo estime 
conveniente, las opeiaciones y contabili
dad de la Sociedad, y comprobar el es
tado de sus cajas. Al efecto serán pre
sentados lodos los libros, documentos 
y valores de cualquiera especie que 
existan en ellas.

Madrid l.° de Marzo de 1861.
S. M. la Reina (q. D. g.), oido el 

Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
do Ministros, se ha servido aprobar los 
presentes estatutos y reglamento para 
la Sociedad denominada Crédito canta
bro,— Salaverna.

REAL DECRETÓ.
Vengo en nombrar Contador general 

de la Deuda pública á D. Miguel María 



Fuentes, Diputado á Corles y Goberna
dor cesante de provincia.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.--El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RUALES DECRETOS.

V. ngo en nombrar Director general 
¡le Administración local en el Ministerio 
de la Gobernación, cuyo cargo resulta 
vacante por salida á otro destino de Don 
Rafael de Navascués, á D. Agustín Al
iare, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mi! ochocientos sesenta y uno. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de Reinosa, de los 
cuales resulta:

Que los vecinos de Valdearroyo acu
dieron á su Ayuntamiento de Camponle 
Yuso, exponiendo que D. Vicente Argüe- 
so, se había apropiado arbitriariamenle 
un pedazo de terreno público, en el pue
blo de Medianero; y habiéndose puesto 
la expresada queja en conocimiento de 
Argüeso, quien dijo quedar enterado y 
no se presentó á sostener su derecho, se 
nombró por el Ayuntamiento una comi
sión, la que despues de haber inspeccio
nado el terreno y con vista de cuanto 
resultaba, informó quj se debia obligar 
á Argüeso a dejar libre y expedito el 
'terreno ocupado por ser necesario para 
las usos del vecindario como calle pú
blica; con cuyo informe se conformó el 
Ayuntamiento, mandando en 14 de Abril 
de 18G0 que en término de tercero día 
volvieran las cosas al ser y estado que 
tenían.

Que Argüeso acudió al Juez de pri
mera ¡íistancia de Reinosa con un inter
dicto, que le fué admitido, contra el Al
calde del Ayuntamiento, recibiéndose la 
información que presentó de tres testi
gos, quienes al prestar sus declaracio
nes reconocieron que en el terreno que se 
ba mandado dejar desembarazado por el 
Ayuntamiento se había levantado una 
pared recientemente, expresando dos de 
estos testigos que la pared se levantó en 
Setiembre de 1859; y que continuanda 
la suslanciacion del interdicto, el Gober
nador de acuerdo con el Consejo provin
cial, promovió y =ostuvo la presente 
competencia.

Vistos el arl. 80, párrafo tercero, y 
el arl. 81, párrafo cuarto de la ley de 
8 de Enero de 1845, que facultan á los 
Ayuntamientos para dictar acuerdos y 
deliberar sobre el cuidado, conservación 
\ reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales y sobre la 
formación y alineación de las calles, pa
sadizos y plazas:

Visto el art. 7-4, párrafos primero, 
s gundo y .quinto de la misma ley, en 
que se establece, entré las atribuciones 
del Alcalde, las dc'ejecutar, bajo la vi
gilancia de la Administración superior, 
losacuérdes y deliberaciones del Ayunta- 
miento cuando tengan legalmenle .el 
carácter dp ejecutorios, procurar la con- 
servacion de los bienes del común y cui
dar de lodo lo relativo á policía urbana:

Vísta la Real'órdbn lie 8 de Mayo de 
1839, que prohíbe inadmisión de iñter-í 
dictos contra lis providencias dadas- por 

'las Autoridades adinínisirálívas en et 
circulo de sus.alri^tícióñes legitimas:

. Considerando que las' providencias 
dadas' para restituir ai tránsito público 
un terreno repiedlcmenté cercado por

un particular, como la dictada por el 
Ayuntamiento de. Campo de Yuso en 14 
de Abril de 1860, son actos conservato
rios propios de la Autoridad municipal, 
conforme á la ley citada de 8 de Enero | 
de 1845, contra los cuales son imprecó- i 
denles los interdictos, según la Real < 
orden que además se menciona fie 8 de 
Mayo de 1859; v v ■

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y uno, 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. Sr.: De conformidad con lo pro 

puesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien au
torizar á D. Pablo Ferré Lázaro, para 
que, salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, practique in
vestigaciones con objeto de iluminar 
aguas en la rambla llamada del Moralel 
ó del Cortijo Real, término de Escullan, 
en la provinciji de Almería; de cuyas 
aguas, si fuesen encontradas, podrá dis
poner á perpetuidad, al tenor de lo dis
puesto en el art. 27 del Rea! decreto de 
29 de Abril del afio último.

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1861,—Corvara.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.
Junta de Instrucción pública de la provin

cia de Burgos.
Circular.

Esta Junta ha observado con senti
miento que algunos maestros y maestras 
de primera enseñanza de esta provincia, 
para remitir el estado de cobros, pre
venido en la regla 15 de. la Real orden 
de 50 de Noviembre de 1858, necesi
tan que lodos los trimestres se les re
cuerde por medio de una circular. La 
causa de este retraso, es sin duda, por
que los referidos maestros creen, que 
de los estados que mandan á la Secre
taría de esta Junta no se hace ningún 
uso, pues de otra manera no se com
prende tal desprecio ó tanta indolencia 
en el cumplimiento de las órdenes su
periores. Deben pues tener entendido, si 
es que lo. ignoran, que por una parte es
ta Junta desea que las atenciones de la 
primera enseñanza, se cumplan con la 
mayor exaclilud, y además tienda pre
cisa obligación de remitir al Gobierno 
de S. M., antes del día 20 de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre, una 
relación de las cantidades que cada maes
tro baya percibido en el trimestre ante
rior por su dotación personal, material 

i de la escuela y retribuciones; y hé aquí 
’¡ una de las razones, para que los Alcal

des satisfagan con puntualidad su dota
ción á los maestros, y para que estos 
remitan los estados de cobros cuando 
deben hacerlo.

Con el objeto pues de regularizar es
te importante servicio, se han dispuesto 
las .reglas siguientes:

1.a Los maestros y maestras de pri- 
! mera enseñanza de esta provincia que 

no han remitido el estado de cobros, cor
respondiente al trimestre-vencido de es
te año,ó á alguno del anterior, lo veri
ficarán tan pronto como Legue á sus 

' manos esta circular. ■ i
I'-- 2/ Los que no hayan recibido por 
i completo su dotación personal, material 
• de la escuela ó relribu.ci.ones de los ni

ños. lo. pondrá en conocimiento de esta 

Jimia para proceder inmediatamente con
tra los Alcaldes.

5.a Antes del día 10 del próximo 
mes de Julio, remitirán también el esta
do del 2.° trimestre, efectuando lo mis
mo respecto al 5.° y 4.° en los dias que 
les corresponden.

4:a Los maestros y maestras que, 
bien sea porque las Juntas locales no 
han evacuado el informe ó por otras 
causas, no han remitido los presupuestos 
para la inversión de las cantidades del 
material en sus respectivas escuelas, lo 
ejecutarán en el término de quinto dia, 
bajo sú responsabilidad.

5. a Los Secretarios de Ayuntamien
to exhibirán á ios maestros de las cabe
zas de distrito municipal, el Boletín en 
que se inserte osla circular, y les exi
girán nota de quedar enterados; y al 
propio tiempo, se impone á estos maes
tros la obligación de pasar á la posible 
brevedad, copia de.dicha circular á los 
demás profesores del distrito, para que 
de ese modo pueda llegar á noticia de 
lodos.

6. a La menor falla en el cumpli
miento de oslas reglas, se anotará en el 
respectivo expediento de cada maestro," 
para hacer á su tiempo el uso que cor
responda.

Esta Junta observa con satisfacción 
que la mayoría de los Alcaldes de esta 
provincia,- comprendiendo las ventajas 
'de la primera enseñanza, satisface con 
puntualidad su dolacion á los maestros, 
y espera que los que no lo hacen así, se 
convencerán por esperiencia que esto 
redunda en perjuicio suyo, supuesto que 
tienen que pagar sus dietas á los comi
sionados de apremio, como ha sucedido 
á algunos en estos últimos dias.

Burgos 16 de Mayo de 1861 .-E. V. P 
--Antonio Martínez Acosla.—Miguel Pi
nedo, Secretario.

A dminislracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
En circular de 27 de Abril último, 

inserta en el Boletín oficial núm. 69, se 
dirigió esta Administración á los Ayun
tamientos de la provincia manifestándoles 
la obligación en que se hadan de entre
gar en Tesorería para el 25 del presente 
mes el importe del segundo trimestre de 
la contribución de consumos con el re
cargo provincial, advirtiéndole de la 
responsabilidad en que incurrían los que 
por cualquier motivo dejaren de cum
plir tan preferente servicio.

Hasta la fecha son muy pocos los 
Ayuntamientos. que han verificado sus 
pagos por el expresado concepto, y aun
que la Administración está cierta én que 
no hay en la provincia un solo pueblo 
que retrase el pago de sus contribucio
nes sin embargo, así y todo, se cree en 
el debe-r de recordar este servicio á los 
cuerpos municipales, como lo hace por 
esta segunda circular, para prevenir la 
eventualidad de que algunos por des
cuido ú otras causas, dejaren en des
cubierto el todo ó parle de su cupo res
pectivo, en cuyo caso se verían apre
miados y compelidos al pago por la via 
ejecutiva, por mas que la Administra
ción repugne la adopción de medidas, 
que sobre grabar duramente á los Ayun
tamientos, los deprimen y despreligian.

Espero, pues, de los Señores Alcal
des, que se apresuren á realizar el in
greso en arcas del Tesoro de todo el 
importe de dicho trimestre antes de la' 
indicada fecha del mes actual, y.si pa
ra algunos fuese corlo dicho plazo, pro
curarán que no se dilate más allá del 
dia 29 del mismo, en el bien entendido 
que el l.° de Junio próximo se expedi- 

¡ rán los apremios contra los que hayan' 
fallado á tan preferente obligación.

i Burgos 18 de Mayo de 18.61 • P O., 
i Manuel G. Granda.
I

Anuncios Particulares
Se halla vacante el partido de Cifuja- 

no del pueblo de Palazuelos de la Sier
ra, con sus anejos de Villamol de la Sie
rra y Mazueco de Lara, distantes el qtn 
mas media legua, su dotación consiste 
en ciento setenta fanegas de trigo do 
buena calidad, pagadas por los vecinos 
de los tres pueblos en San Miguel dr 
Setiembre de cada un año, casa y li
bre de contribución una caballería sola, 
sujetándose también á pagar la del sub
sidio. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de quince días, á contar desde 
la inserción de esto anuncio en el Bole.hu 
oficial. Palazuelos de la Sierra 18 de 
Mayo de 1861.—El Alcalde, Patricio 
Cuesta.

En la tarde del dia 11 del actual, de 
sapareció del pueblo de Fresno Rio-tiron., 
partido judicial de Belorado, una yegua 
cerrada: pelo negro, de siete cuarta,, 
palicalzada de los dos pies y con un lu
nar en el lomo; la persona que la hubie
se recogido podrá servirse avisarlo a 
D. Antonio Martínez, Cura Beneficiado 
de djeho pueblo.

La persona que haya recogido íma 
yegua que se ha eslraviado á su dueño 
Toribio Villanueva, vecino de Quintana- 
ortuño, se servirá dar el oportuno avi
so, á dicho Toribio, quien abonará;los 
gastos que haya causado y ademas gra
tificará. Señas.

Castaño claro, lucero corrido, calza
da, baja del pie derecho, alzada 7 cuar-

■ tas 3 dedos y edad 4 años,

TOROS EN VALLAD0L1D.
En los dias 30 de Mayo (fiesta del

■ Santísimo Corpus Cristi) y 2' do Junio 
próximos, ha dispuesto la Junta de ki 
casa de Beneficencia celebrar dos corri
das de loros, y con objeto de llenar 
cumplidamente los deseos del público, 
ha contratado al célebre primer espada 
Francisco Arjona Guillen (a) Cúchares, 
con su numerosa cuadrilla, compuesta 
de los más escogidos lidiadores, nuevos 
muchos en esta plaza, y toros de. las muy 
acreditas ganaderías de Mazpule y Ta
bernero.

La elección del personal contratado, 
cuyo Géfe es tan conocido y popularen 
toda España, y la del ganado que tan 
gratos recuerdos dejó á los aficionados 
que presenciaron en esta plaza las dos 
últimas corridas de la Feria pasada, de
muestran el cuidado que la Beneficencia 
tiene de complacer ál público y. llenar 
de esta manera su misión caritativa.

La compañía de los Caminos de hier
ro del Norte de España, ha acordado es
tablecer en lodos los puntos dé Ja línea 
explotada, Trenes de placer para los 
dias de dichas funciones, rebajando la 
tarifa de pasage 50 por 100 en Cochos 
de 1.a y 5.a clase, v 40 por 100 en los 
do 2.a (5-4)

ARRIENDO DE UN MONTE.
Se arriendan los muy buenos y abun

dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro de! 
mismo monte vedado, sito en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Bríviesea; "su estensien 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano. Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen tomarle, bien 
sea por temporada ó por afio, ú años,, 
pueden dirigirse ó pasar á tratar,' con 
su dueño D. Marcelino Alón'só (lela 

i Puente; vecino y residente en la citada 
I villa de Briyiesca, en todo el presente 
| mes. (Hayo. í.J.

I Rstablecimiento tipográfico de la 
: Excma. Diputación á cargo de Jimew.
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